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Resolución No.
1198-2021

Ministerio de Educación, Guatemala, 4 de mayo de2021

ASUNTo: REPROGRAMACIóN DE PRoDUcros y suBpRoDucros REGtsrRADos
EN EL slsrEMA INFoRMÁTlco DE GESTTóN -stcEs-, cLASE ¡NTER, DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE cALIDAD EDÚcAT¡VA -DIGEcADE..
DlREcclÓN GENERAL DE cuRRícuLo -DtcEcuR- y olneóólóÑ'-óe
PLANlFlcAclÓN EDUcATIvA -Dtpl-AN-, pARA FtNANctAR pRoDucros
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA
COBERTURA Y CALIDAD EDUCATIVA, EN EL MARCO DEL PRÉSTAMO BID
3618/OC.GU, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021.

CoNSIDERANDO: Que, la Constitución Politica de la República de Guatemala, establece en elartículo
1.94, literales a) y f); como funciones de los Ministros de Estado, ejercer jurisdicción sobre todas las
dependencias de su ministerio; asf como, dirigir tramitar y resolver todos los negocios del
mismo, CONSIDERANDO: Que el Decreto Nrlmero 25-2018 del Congreso de la nelriOlica de
Guatemala, que aprueba la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el
Ejercicio Fiscal 2019, con vigencia para el Ejercicio Fiscal 2021, y'suJampliaciones aprobadas
mediante los Decretos 12-2020, 13-2020 y 20-2020, en el Artículo 13 indica que; "Las éntidades
ejecutarán el presupuesto conforme la metodología y sistemas del Presupuesto poi Resultados que
para el efecto defina el Ministerio de Finanzas Ptlblicas...". Y el Acuerdo Gubernativo Número
253-2020, que aprueba la Distribución Analítica del presupuesto General de I ngresos y Egresos para
el Ejercicio Fiscal2021, en el Artlculo 6, literal a) establece que, las modifica ciones de metas ffsicas,
se autorizarán "por medio de resolución de la máxima autoridad CONSIDERANDO: Que, A) La
Dirección de Administración Financiera -DAFI- , remite los expedi entes de la Dirección General de
Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-, Di rección Generalde Currfculo -DIGECUR- y Dirección de
Planificación ucativa IPLAN- con la documentación ue se detalla a continuación:-----

B) De acuerdo a las solicitudes y oficios que conforrnan los expedientes de reprogramación de
productos y subproductos, la Dirección Genera I de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-,
Dirección General de currículo -DlGEcuR- y Dirección de planificación Educativa -Dl PLAN-, solicitan
ampliación presupuestaria para financiar acciones programadas en el ma rco de ejecución del Programa
para el Mejoramiento de la Cobertura y Calidad Educativa, préstamo B lD 3618/OC-GU, mismas que

lecidas en la Política General de
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FOR.20

No. Comprobante de
Reprogramaclón

subproductos a nlvel
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124-
DIGECADE

DIGECADE/SAFI15I2O2
1

19 DI G ECADE/S UB. AF I 205.2021
DI G ECADE/S U B. AF I 207.2021

126- DIGECUR 08-2021 I DIGECUR No.282-2021526

105. DIPLAN FE-16-2021 30 DTPLAN-FE-221 0-2021
DIPLAN-FE-2209-2021

contribuyen al logro de las metas y acciones estratégicas estab
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Gobierno 202
subproductos
continuación:

Código de
Productos/

Subproductos

Código de
Productos/

Subproductos
Descripción dal Producto/Subproducto

lncremento
de

metas
ffsicas

124

005-01 5 ntos del n ario dotados con recursos
2,790

005-01 5-0001 del nivel dotados con recursos
2,790

0 t 0-01 4-001 7
Estudiantes graduados de bachilleres con orieñEEión eñ educáció¡
beneficiados con beca universitaria para cursar estudios de
profesorado

1,250

105

007-003-001 4 Módulos ¡nstalados y equ para n
75

005-007 Escolares Primario reparados, remozados y
dotados de m ario escolar 360

005-007-0001 Centros escolares del nivel p y rem 360

G) SegÚn las justificaciones expuestas descritas en los expedientes presentados por las Unidades
Ejecutoras, no sé modifican las metas ffsicas de los productos y subproductos: "Dbcentes del nivel
preprimario profesionalizados y en proceso de profesionalización;', "Docentes del nivel preprimario en
proceso de profesionalización a nivel técnico universitarió", "Docentes del nivel preprimar¡o en proceso
de profesionalizaciÓn a nivel de licenciatura", "Estudibntes de formación Oe nacir¡lléres con orientación
en educación atendidos en el sistema escolar"; "servicios de desarrollo curricular", .Eatudi"ntes 

del
nivel preprimario atendidos en el sistema escolar" y "servicios de planificación". ÉoR TANTo: En
ejercicio de las funciones que le confieren elartfculo 194, literales a), f) e i) de la constitución política
de la República de Guatemala; artículo 8, del Decreto Número 101-97';Ley Orgánica del presupuesto,,
y sus reformas; Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guátemala, que aprueba la
Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio fisbat zOtg, con
tligglcig para el Ejercicio Fiscal2021, y sus ampliaciones aprobadas medianie los Decretos 12-2020,
13-2020 y 20-2020: Acuerdo Gubernativo Número 225-2008 "Reglamento Orgánico lnterno dei
Ministerio de Educación"; Acuerdo Gubernativo Número 540-2013 "Reglamento de i-a Ley Orgánica del
Presupuesto"; artlculo 6, del Acuerdo Gubernativo Número 2fi-2Ó20 "Distribución Análítica del
Presupuesto Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal2021"; artículo 2, literal
g) del Acuerdo Ministerial Número 179-2019 del Ministerio de Educación; Acuerdo Ministerial Número
1.161-2021 y Dictamen No. DIPLAN-P-308-2021 de fecha 4 de mayo de 2021 de ta Dirección de
Planificación Educativa -DIPLAN-; la Ministra de Educación, RESUELVE: pRIMERO: Aprobar
mediante la presente. Resolución, la reprogramación de las metas físicas de los produótos y
subproductos registrados en el Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 526 dél
Sistema lnformático de Gestión -SIGES- para que continúen con el proceso correspondiente,
considerando que la presente gestión generará el Comprobante de Modificación Física CbZf en ei
Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-. SEGUNDO: Trasladar la presente Resolución a la
Dirección de Planificación Educativa -DIPLAN-, para que se realice la gestión administrativa que
corresponda y posteriormente proceda a trasladar a la Dirección de Administración Financiera -DAÉl-,
para el envfo del Comprobante de Reprogramación Consolidación Número 526 del Sistema lnformático
de Gestión -SIGES- al Sistema de Contabilidad lntegrada -SlCOlN-, según lo establecido en la
normativa correspondiente. TERGERO: Se instruye a la Dirección de Administración Financiera -DAFI-

0-2024. Con la presente gestión si se afeptan las metas físicas de algunos productos y
registrados en .el sistema lnformático. de Gestión -slGES-, como se detalla a
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que incluya en el expediente que se envía al Ministerio de Finanzas Priblicas, la presente Resolución,que aprueba la reprogram ación de metas físicas que genere la presente gestión. CUARTO: para loscontroles correspond ientes, notifíquese la presente Resoiución a la Dirección Técnica del presupuestodel Ministerio de Finanzas Publicas -MlNFl N-, Secretaría de Planificación y Programación de laPresídencia -SEGEpLAN-, la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa -DIGECADE-Dirección Generalde Currículo -DIGECUR-, Dirección de planificación Educativa -DIPLAN- y D irecciónde Administración Financiera -DAFI-.
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